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ORIGINARIO
Díaz, Carlos José el Estado Nacional si amparo.

Autos y Vistos; Considerando:

Que el recurso de reposición interpuesto debe ser re-
chazado. Ello es así toda vez que las sentencias definitivas e
interlocutorias no son susceptibles de ser modificadas por la
vía intentada (artículos 238 y 161 del Código Procesal Civil y

Comercial de la Nación), sin que se den en el caso circunstan-
cias estrictamente excepcionales que autoricen a apartarse de
tal principio (conf. Fallos: 297:543; 302:1319; 323:3590;
324:1800; 325:1603, entre muchos otros).

Por ello, se resuelve: Rechazar el recurso interpuesto. No-
tifíquese.

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO
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Parte actora - recurrente: Carlos José Diaz, abogado en causa propia.

Parte demandada: Estado Nacional.
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